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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1994.-El Presidente, Roberto Femández de Cale
ya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19688 RESOLUCION de 15 de julio de 1994, de la Presidencia de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la-que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
3.603/1991, interpuesto por don Miguel Angel AUJi Romero.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.603/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Miguel
Angel Albi Romero, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 7 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Que desestimamos el presente recurso interpuesto por don Jacinto
García Sain, en nombre y representación de don Miguel Angel Albi Romero
y declaramos la conformidad a derecho de la resolución impugnada que
recoge el primero de los antecedentes de hecho de esta sentencia; sin
costas._

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 dejulio de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández de Caley
y Alvarez.

Ilmo. Sr; Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19689 RESOLUCION de 15 de julio de 1994, de la Presid.encia de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
3.631/1991, interpuesto por don Juan Bautista Jimé
nez-.Castellanós Ballesteros.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.631/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Juan Bau
tista Jiménez-Castellanos Ballesteros, contra la Administración de) Estado
sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del
recurtente, ha recaído sentencia el 2 de enero de 1993, cuyo fallo es el
siguiente:

«Que desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Manuel Rincón Rodríguez en nombre
y representación de don Juan Bautista Jiménez-Castellanos Ballesteros
y declaramos la conformidad a derecho de la resolución impugnada pre
citada en el fundamento jurídico de esta sentencia. Sin costas._

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1994.-El Presidente, Roberto Femández de Cale
ya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19690 RESOLUCION de 15 dejulio de 1994, de la PresUú¡ncia de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
3.645/1991, interpuesto por don Joaquín Ruiz Cruz.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.645/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Joaquín
Ruiz Cruz, contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa
de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia
el 15 de enero de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que desestimamos' el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Jacinto García Sainz, en nombre y repre
sentación de don Joaquín Ruiz Cruz y declaramos la confonnidad a Derecho
de la Resolución impugnada precitada en el 'fundamento jurídico de esta
sentencia. Sin costas.»

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 19.94.-El Presidente, Roberto Femández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19691 RESOLUClON de 15 de julio de 1994, de la Presidencia de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace PÚblica la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
6.174/1991, interpuesto por don Enrique Carlos Diez
Castro.

En el recurso contencioso-administrativo número 6.174/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Enrique
Carlos Díez Castro, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 19 de diciembre de 1992, cuyo fallo 'es el siguiente:

«Que desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Jacinto García Sainz en nombre y repre
sentación de don Enrique Carlos Díez de Castro y declaramos la con
formidad a Derecho de la resolución impugnada precitada en el fundamento
jurídico de esta sentencia. Sin costas._

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha' resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 1 dejulio de 1994.-EI Presidente, Roberto Femández de Caleya
y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

19692 RESOLUClON de 15 de julio de 1994, de la Preside=ia de
la Comisión Nacicmal Evaluadora de la Actividad Inves
figadora, por la que Sil hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

.Superior de Justicia de AndaluCía, con sede en Sev'iUa,
en el recurso contencioso-administrativo número
3.815/1991, interpuesto por don Antonio Leal Mülán.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.815/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Antonio


